
Apoyo a jornaleros cgrícolas

25, Los ecoyas es ~oneen y 'es recursos ::s' Pet etique-cc::s :::::raemergencics
seró:" únlcc;-snte c:crc las fam: ::: asemaccs e- ::::5 comunJdacs-s
direCTOmenTe :JT8ctaccs por el desc:-'e. Sin emcc.'"gc ::;.:::rael caso de les
jornaleros og.'":::oIO$ de bajos Ingreses ~:::podrán lleVO; :: :obo acciones c:::
generación ;:;2 fuenres ee ingreso ;_s-~a ae la zcra ::::2 desasTre natural,
siemore y c~cmdo este hayo te~ eo un etec7:) ':::.;ecto sobre sus
pos:bilidades :::8 emp:eo e ingreso, e- ~.jnción 08 ,:JS ::::-,ones observados
ae m:graClér -' se he'la emitido une :::-8c1oratoric ee =:e::::::s1reNatural pa,'"a
aqcellos enr c~aes redercTlvas ofe:-:::::aas direcicn¡e"'s- por el desasrre
Para estos :::;<::::aósltcs, las sollcitucss que, en su :::::0, presenten les
secrerarías es- .Agnc...I';tura, Ganade~ ~ y Descrrc:o ? - 'C\ y de Desarrollo
Soc:al deben:;'", veniracompañadas ::::6 un Inforti's -::: ::: :omisión sobre los
patrones de rgroCiér,.

Vivienda Danada de 10 Población de Bajos Ingresos

Apoyos de vivienda érllOr¡OS de bajo riesgo

26. Las depender::::ias y enlidades fede':;:les y los gooier¡cs de las entidades
feaeratlvas r:::¡rán solicítar recursos ::s¡ Ponden, para c-ender las vIviendas
dañados o csstruídas Por un desc::;-'s naturaL procleC::8d de familias de
bajos ingrescs que cumplan con el ::-srfil soc¡oeconó,,':::o señalado en ei
Anexo VII, '/ que se encuentrer asentados, en coinión del órea
competeme :::e las enTidades federe-:'¡as, en zonas cors oeradas Sin nesga,
se repararón o reconstruirán en el ~gar en e! que se encuentran. En el
Anexo VIL se establecen los condiCic~¡es. alcances y rcntos de los apoyos
feceales cor:orme al tipO de daño c.Je se registre.

Apoyos de vivienda en :tonos de alto riesgo

27. Les vIviendas jañadas o destruidas c:x un desastre nC7t.Jral,propiedad de
familias de :::::jos Ingresos que cur;;plan con el pe~¡ sodoeconómico
señalado en e' Anexo VILy que se e;¡cuentren ase:1fe:::::OS,en opinión del
área compe~e:1te de las entidades ~ederativas, en zor.cs consideradas ce
nesgos recvrrenjes, deberán ser reut:codas en zcnas se:eccionodos como
adecuadas ::)é]ro uso hab¡tacional en el caso de cue existan reservas

territonales- t::::e lo contrariO, se prorr,c;veró la reubícoc:é;¡ de éstos núcleos
poblacíonales a nueves áreas de =:-edmiento de c::lformidad con los
Planes o Esquemcs de Desarrollo Urce:1O Estatal o Murtlc;oal.

Será respons:;;:¡ilidad de las entldc:=es federatIVas ':J donación de los
terrenos par': :Jtencer Ja reubicadé:, de lo poblac¡ór, ::::amniflcada, en el
caso de que cuenten con suoerfic es disponrb1es y '2rmen parte de su
patnmonlo. C:chas superfícies serán c:ctamnadm por e! órea competente
de los enh¿::::des federollvas o dé Gobierno Federc: en fé!ad6n a su



apt:tuc r-:::::Tocionc! v ::: ~S\ S7enCia de riesg::: ::aro su ::::'8Vec~orr¡¡ento.
A sallel; _::: de las s-- c:::ces federatjvcs. ::s aUTCr :::;aes ~ederales
cocayuvC:~::Jn en esta ;::'SC.

De 'la o s=~nerse de LelO ::;crc la reublcac:::r 'Je ,as v
, ::ndcs. .os áreas

ccmpe:s~ -es de las e:--,:::ccss federativos e-::::::~¡rirán p;-e:::os sl,,;sceptlbles
de ser ~corporadcs :::;::::;.:: uso hobitoc,:::.~al, de :::;::::uerao a la
cQoartic :::::::Clon de ;::::;;c :: que se refiere '::: Cuaar: J. dei presenre
Caoítulc.

Reubicación de damnificodos

28- Los prove::70s ae urbe~:z2c:6n se formuJarén cae el árec comperente de
las enTloc::::.es feaerari\,es. ::::~en será lo respor,sGele de e::' cumolimienTo a
los arder :::::"lenTos de :c::rs;~l;cclón y al aser-:::-niento as :::.tpoo!oCJón en
zanas sin -e5ogo

las enticcces federatlvcs c::wendrán con las cependet::::::5 competentes
del gooierno federal. les eeoenaencias o en¡~dades loe:: es resDonsabJes
de la ejec'Jción de las moaalidodes de occ'cmes de re::onstrucción, de
conformic~d a los lineam:emos del Anexo '/11, de las :::'esentes Reglas,
qUienes 59 responsabi¡izarán de otorgar o !ós damn!flcc::os la os1stencIO
técnica c::ro la outocsns,Ección de las VIVler.oas y lo :_oervls¡ón de los
obras, as' CQmo de inco;P::J:::r medidas de mt::gación er :;s comunidades
que hayc ~ sufrido eJ sln:es~ro.

Responsabilidad paro evifar osenlomientos en zonas de arto riesgo

29. Será resccnsobllldad G8 !c:s autorrdades cO;;:Jetentes :::2 les entidades
federatlvc:;s llevar a cebo IC~occiones necescr;c:s, ¡ncluyel""::;o la demolición
de las viv endas existen,8s y la vigilancia, para evitar que'" Jevos fcmilias se
osi:=nten ~n zonas eue cor un dtdamen oe riesgo smltido por las
outoridcces federales ylo estaroies competentes. rue::::! dictaminados
como nc ::Jpt05 poro uso hcbitacional. En casa de pres-:;'lTarSe un nuevo
sinIestro c; Je afecte Cienos zonas, no se otorgCJrán apC"85 con cargo 01
Fonden.

Reubicación en zona:> de alto riesgo

En el case: en que cen motivo de un desastre natural se lleve a cabo la
reuDlcac:5n de la pOblación en zonas de aito ríesgc y que sean de
competer.cio municipol, y det Distrito FederaL y ante la ::resencio de un
nuevo cesastre naturcl. :Jara la atención de tos daños "10 se otorgarán
apoyos c::)n recursos eel Fonden cuando les outoric::::ces federales o
estatales ~ompetentes les hayan nOTificado por escme 9! riesgo que se
corre en esos zonas



Apoyo en menajes de casa

30. 1',.::)se outarízarár "'S:::::J(SCSas ::nc::s~ :::c:-;:;::;00YC5 S'" ~enajes ce :::;::::so::::e
nirg(¡n tipo.

Activos. Privados Productivos de POblación de Bajos Ingresos

Adivos Privados Productivos de Pobloclór¡ de Bajos Ingresos

31. ~::s dependenCic:; ! entldocs: ;808'::.e5 . es goc:srnos de las 2~i¡OC::::8S
fs:::erativos podr6~ s-::;I¡ci-:arrE':~:SOS ::S' rC"':::en pare mltigcr los c::;:,os:: .es
CCi!VQS productl'';::;; :::e los cr.:::::.x'c'SS es calos irg.resos que ""0 oueC:é:l
c.:ceder a los seg: ;os públ:c:::) f=f',8CCS (que ,:.::¡on sido sel¡~r::¡rT'e:'7e
c:ectados o des"'-J,dos pc' - n. ces:::sir'~ notura:. :::e ocuerc::: con es

s,guientes critencs:

Produdores ogrícolas de temporaJ

1. Productores c:;/colas de 's:npor:::: que oosean una suoerfbe :::e hasTo
20 hectáreas er¡ los eSTC::::::Scor ::::!OS;coción A:. hasta 10 r""ectáreas
en los estadcs con closifC::Clón ::, y ~OSTO5 ::ec:ráreas en :cs esTCCOS

con clasiflCoc en "C", de :::)nfcf~¡ldcc a la c;cslfícoClón pc~ entidad
federativo ql.e se preser.-:: en e, ;"~exo VIII. No se otorgará,'] (::)OYC5a
productores c.:grícolas 8r' ::::e05 es nego Los montos de apoyo serón
hasta 281 pesas por re':76rec. o Tol monto en especie. nosta 5
hectáreas por croduetor. ::oro C'~:iIVCSanuales;

Produdores de plantaciones frutales

11. Para otros prcd'-.Jctores ag~:::::Jlas ee 7e""r'poraL se estará a lo s;g'Jlen7e:
. producTores agrte:: os de ;8fTlp::xol que posean una superficie

de hasja 3 hec::-eas ::::::r productor .cara plantac.~:mes de
frutales y cultivoS ::::erenres. can un apoyo de hasta 315 pesos
por hecTárea. o te ~OÍltc en !S-soecie;

Productores de café. productores ogríc;::; as de 'empara! aue posean una superficie
de hcs~a 2 hectá-e:Js por OrOdl.CTor paro cultivos de café, con
un apoyo de hos~,'J 7&2 oesas por hectárea. o tcr 1C'onto en
espec.e: y



Produclores de nopal. :::;roductores c:;;~:coIas oe ~9r"'C::":J' que ::::::seor: _~8 suoerfic'::
de hasTa 3 '--=cróreas O~r c'::::::...:ctor pera p¡er~c;::;¡ones c:::;
nopal, con L~ -::::ooyo de :---IGS7C:::31 peses ;:;or re:::;~órea, o ~::
monto en esce-c:e,

Productores ganaderos

111. ~roductores con un ...:::~o ganadero 8e ;'Jsto 25 ccbez;::;s se ganae:
:.:on un apoyo de has-:: 197 pesos r:;O"c:Joezo, o ¡al monie sn espeCis

Produdores forestales
IV. =roduc7ores forestales que poseer: ;-.cs:a 5 rec~órecs sr; bosquE:-:

'rOp!CC1esy hasta 1O ~ecTáreas en bcso:Jes tempcaos, cen un apC'lc
.:::enasta 731 pesos pc' necTárea, o TOi~onto en especie;

Productores pesqueros

V. ::roductores pesquercs con dañas a sus embarccc[ones e equipos C2
08SCO. que estén ¡rscritos en el Regls-ro Naccnal aso Pesca,
'1latriculados y emp,::cados por le Secretaría de ComunicaCIones '!
7ransportes, con ernc :::'caClones menores de 10 toneiocC!S con mOTe'
'~era ae bordo, con ~'i apoyo de nasto 1,575 pesos por embarcacié;"
e tal monto er, especie.
LO anterior siempre y cuando. previo aVIso de :0 outoridc:::
competente. tanto ::)$ productores como los gobiernos de les
entidades federativc:o: nayan reaUzado :as acciones cQrrespondlentes
'::!nmatena de prever ::ión:

Produdores acuícolos

VI. ;'}roductores acuícoJc5 con daños a su infraestructura productiva, cuya
oartícJpaClón en el c:::Tivo productivo 1'0 rebose de 2 hectáreas, ccr:
un apoyo de hasta 782 pesos por hectárea, o tal rronto en especie: y

Economía de fraspatío

VII. romllias de bajos ingresos no cubIertas en las fracciones anteriores, en
actividades agríCQlc:;; o pecuarios, con daños a sus economías de
7raspatio o a sus a:::tívos para producción y comerc;olizac¡ón de
oequeños manufacr.:ras o artesanías, con ur; apoyo ce hasta ~
jornales en términos :Jel Programa ce Empleo Temporal, Pet, o S'J
equivalente en e$pec:e-



Acciones de reco/'IVer5lón produdíva

32. las entidades federativos que firmen convenios de colaboración con las
dependencias y entidades federales para establecer Programas de
Reconversión Productiva con objeto de mitigor los efectos de las sequías
en actividades agrícolas, ganaderas y forestales, no serán elegjbles para
recibir los apoyos del Fenden, c~or:do las ósquías ccurron en c:::::ueilos
municipics sn aonde hayan cs~'/en!do Ile,:;' a caDo las accic~es de
~econvers :~i productiva. Lo an;ericr no aie:"orá c:osibles petic:c:re;s de
recursos C', ~onaen para otros e~e,:ros de ::5 sequías conforme::: estas
~egias de :oerccíón.

Para pro¡::::éS,70Sde este numeral. :os depsr:csncios '( entidades re;:c-.::srales
:Jue SUSCoan estos convenios. infarm~'~n la conducente o la
Coordinac:::i en los siguientes c:nco dios ~::Jblles cespués de 5- rlrma.
Iguclmen-;s, y conforme a las ,:;:eglo$ de C::eració¡¡ de! PeL se :::odrán
deSTinar re::ursos de ese programa eriauetac::s para emergencia cara las
acciones es reconverslón producTiva antes se~,oIaaas.

Fuentes TroJ1sitorias de Ingresos para Familias de Sajes Ingresos

Fuentes Transitorias de Ingresos para Familias de Bajos Ingresos

33. Paro las ccciones no consideradas en los í ~meroles 26 a 32, el =:Jnden
poaró o¡::;c~or recursos para generar fuentes -ransiTorios de Ingreses en las
regiones c:ectadas, tanto urbanas como r_roles. Las acciones ceberán
conoiizarse :xeferentemente o la recLJperoc::;'l de fa productlvidoc ') de la
infraestruc Jra de la zona afectada, yola re8ctJVaCIÓn de ¡as aC¡i'-lidades
econórnlc:::sc

Cobertura del Programa de Empleo Temporal

34. La genercc:6n de fuentes transitonos de ingreso descansará en el Pet. a fin
de cubrir a reparación, reconstrucCión e reubicaclón de viv'endas,
rnfraestruc~uo social básica, caminos rurales, CQITeteras Y accesos, así
como árecs agropecuarias, forestales y oc~'cojas cañadas o c~8Jquief
actividad c;ue contribuya a restabiecer las ::ondiciones de nor¡¡,olidad.
IgualmenTe, de manera inicieL se pOdré~ otorgar apoyos feeerales
inmediatos con cargo al Pet para cubnr :: limpIeza de escombros y
derrumbes en cominos rurales, cOfTeteros y cc:cesos hasta por un p:azo no
mayor al eauivalenTe o cinco días de joma;::.:. Si e! desastre ncturc, es de
grandes rr,ognitudes el plazo se podrá c;¡pliar, conforme a o que
expresame;¡te convenga la Comisión, ir::luyendo en su ceSQ, las
coparticipcClones de pago en función de le duración adiciona! y 7;PO de
obra.



Porcentaje de recursos
Acciones para damnificados Porcentaje de estatales, munidpcles

recursos federales y del Distrito Federai

1. Acciones de emergencia
que ejecute el Gobierno
Federal para toda la 100 O
población damnificada.

Recursos de las dependencias en el Programa de EmpJeoTemporal
35. En \0 ofe;-;:¡ón de solicitudes presentados al Fonden para los propósitos a

que se refiere el numeral 33, se utilizarán en primera instancia [0$ recursos
del Pet destinados a la atención de desastres naturales correspondientes al
20 por ciento de los recursos autorizados a cado una de las cuatro
dependencias que operan ei Programa ¡secretarías de Agrícultura,
Ganadería y Desarrollo Rural, de Desarrollo Social, de Comunicaciones y
Transportes, y de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca). Una vez
erogada la totalidad de estos recursos, se podrán utilizar recursos del
Fonden.

Competencia de las RegIas de Operación del Programa de Empleo Temporal
36. En cualquier caso, la aplicación de los recursos de! Pet se regirá por las

Reglas Generales de Operación del Programa de Empleo Tempora[, con
excepción de las disposicIones relacionadas con la región, el calendario
de aplicación, o el tipo de obra a realizar.

Coparticipación en apoyo a damnificados
37. Los recursos del Fonden y del Pet que se destinen al apoyo a lOs

damnificGdos de bajos ingresos se erogarán de forma comolementaria con
recursos de las entidades federativQS, con vna es1ructura de
coparticipación de pago ¡gual d la que se observe para los recursos del
Fonden, en función de las obras a realizar según los Cuadros 1, 2, 3 Y4:

Cuadro 4
Cobertura a Damnificados



2, Vivienda
población
ingresos

. Repare::::Jn
recons-- - c:ción

pora la
de bajos

6C "'-o
,

!

. Reubic::: ::::ón
constn... ::::::¡ón.
o) Acc - 'slción

sue,::, apto
relJC ::oclon

'y' 10 90

~.;:;;.
~~

r-r-<r~
"",,'-1\'-"-

b) Intrc:::: .Jcc:ón de ;es
se{"\¡:::GS urbc:'"os
bós':::Js (agL:c
por::::::)e,
sa~:--:::mlento
bás,:,:: :)
eleC~jflcaClónJ'

e) Cor 5-rucción

20 80

y

60 40

3, Activos
privados
población
ingresos

. Predios :;grícolas

. Predios ":xestales 1

productivos
para la
de bajos

.

70

70
70

30

Hotos ~::::naderos.
Embore::-:::dones
menor550 o equípos de
pesca.

Infraes~-..Ic tura
acuícc a.

Activos de
para
odesar'as
manufc:::turas.

4. Fuentes -:-ansitorias de
ingreso pC'CJ la poblacíón
de bajes ingresos en
acciones r:J consideradas
en los rut-QS anterIores y
en les Cuaaros
L 2 y 3,

30

30

.
50 50

. 50 50

. traspatio y
pequeñas

y 40 60

70 30



i ,-" ~ Incluir:J aree:: ss cc.:,Q 1:::~SjO ~:::-SSiQIreg¡strcc-:::: en la 56ce"::;-::; ae
'.'eCHO ~~o¡enTe, Rec~"-s-:'3 h~'Ci'Jrc,e5 <'Pe~:::::.

Concurrencia entre el Fonden y 1m dependeliCIOS federoles en los apoyos

38. ::", adlcén a eS7CS csc:cnes, '
con el prooóslto de 'sstitu¡r las C::"1Cc.ones

~:c¡oeconórl1lccs sr¡ las reQ :'ies c"ectodos por -~ desastre nC¡I.:rcr, las
:::eoencenc:as '/ er7 aades 'e:::erales y las entidode::: ~ederativcs rs-c"z:::¡rón
sS~-.Jerzos pare recr's;r'cr cer"':J oe s...:spresupueste:: :::Jrobados crcQrc:mas
,. 'ecursos hacia 'al ~;n.

Sección V
De la Cobertura CIMonumentos Arqueol6gicos, A.rtísticos é Históricos de

Propiedad Federal, Estatal. Munícipai y del Distrito Federal
considerados como tales por Ley o por Declaratoria

Patrimonio Cultural, concepto de

39. ~:::;:nmonumentos arqueolág :::05, onísticcs e histór;c:::s aquellos Inrr:uebles
ccnslderoaos exoresamenie ::or \0 ley Federal sob~s Monumentos y Zonas
,:.rqueoiégicos, fortís;¡cos e f-fs"óneos y ios declaradc:s :::omo tajes de ::)rlclo o
c::eTÍClóneJe parTe. en térr'""" 'lOS ael Anexo IX. :cs cuales cebe,'l estar
;r,cIUldOS en los IiSiCdOS, regiS.~8S o catálogos a corg:) del Instituto Nccional
ce Antropología e Historia ,1 del Instituto Nace ~,al de Bellas fJtes y
Literatura

Peritos para la determinación y cuanfrficoción de los daños y costos en el Patrimonio
Cultural

40. ,::8(0 la determinación y cuc~ilficcc:ón de los dañe;: y costos oco~:cnadcs
por un desastre Gcrural por:J la consolidación, res-structurac:ón °, en su
coso, reconstruc:lén de mO"':.Jmentos arqueológic:;s, artísticos e r,isTóricos,
ei Instituto Nacional de Anrrcoalogía e Historia y e! Instituto Nccional de
Sellas Artes y Uteraturo invc' CJblemente sollcitarór, os servicios de pentos
externos para la elaboració;¡ de dicTómenes técnic:os estructurales. salvo
en los casos en qué se c::mpruebe que no 6-lJsten en e¡ mercado
especialistas para ei tipo de estudie que se requier~. En este SUDuesto los
¡:;eritos pOdrán ser los ae dicr,os InstiTutoS. El dictar.-.en deberó elaborarse
en los términos que se estab'ecen en et Anexo IX de- estas Regias tomando
en cuenta lo siguiente:

1. Las condIciones flslcos 2:1"',que se encontraba el ::)ien inmueble dañado
antes del desastre; y

JI. Los daños sufridos a COL:sa del desastre notura: diferencJóndo!cs en lo
medida de lo posible je los daños preex::::+entes o de aquellos
derivados de omiSlcr,ss en la reolizac:é I de occ.ones de
mantenimieniO y conser/ación En ningún cose se destínarán recursos



con cargo al Fonde- para la eJecuCión de trabajos aue superer a
establecido por el d):;:-amen técnico estructural.

Coparticipación en la atención de desastres que afectaron el Patrimonio Cultural

41. Los recursos del Fon:.:en que se destinen a la consolidocr::::n.
reestructuración °, en su caso, reconstrucción de los monumemos
arqueológicos, artísticos s históricos considerados como tales por ley o car
declaratoria, se compleMentarán con la coparticipación de pago de .OS
entfdades federaiivos. er. los términos del Cuadro 5.

CUADRO 5
COBERTURA AL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO, ARTlSTICO E HISTORICO

Porc:enfoje de
Recursos Estatales
MunlcipoJe5 vIo

Particulares

oNacional

Federal

Estatal,
Municipal
o del D.F.

Tipo de Propiedad

Bienes mueb~es e
ínmuebles arqueológicos.
Bienes arqueológicos en
custodia de personas
físicas o morales.

Bienes inmuebles artís.ticos
e históricos con acuerdo
de destino o bojo custodia
de [a Federación o
dedicados al culto público.

Bienes inmueb[es artísticos
e históricos con acuerdo
de destino o bajo custodia
de entidades federativas y
municipios.
Bienes inmuebles artísticos
e históricos con acuerdo
de destino o bajo custodia
de personas físicas o
morales particulares.
Bienes inmuebles artísticos
o históricos,

Porcentaje de
Recursos
Federales.

100

o 100

100 o

40 60

30 70

30 70



Aportación de recursos de los municipios en los fideicomisos mixtos estatales,
tratándose del Patrimonio Culh;roi

Seró responsobilldad de les gobiernos estatales :::::ordar con ,es gQblernOS
municipales las eportacior.es que les correspono:.; '] fin de dar C":lJmplimiento
a la copartícipación de oogo antes senoladc. :::5t05 deberán nacerse a
través de! fideicomiso estoial c cue se refiere la ss =cíón IV del Ccpitlio Vi de
las presentes Reglas.

Aportaciones de particulares, trmándose del Patrimonio Cultural

Los gobiernos ce las entidades fede~ati'los prorr :;.verán que os porticulores
propietarios de bienes arqueológicos, artísticos e 'tistórícos regulados en las
presentes Reglas. aporten recursos a fln de dar cumplimiento a la
coparticipación que 01 efecto se eslablezc::: para la consolidación,
reestructuración °, en su caso, reconstrucción de C>$mismos.

Entidades federativas deudoras, PatrimonioCultural

No podrán ser apoyadas aquellas entidades f'5:deratiyos propIetarios de
bienes ínmuebles considerados como monumeniQS arqueológicos, hlstóncos
o artísticos y que en lOSiérminos del artícu!o 1) de la Ley Fede'al sobre
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, sean deudoras
del Gobierno Federal, con relación a la reparacicn o restauración de dichos
inmuebles.

CAPITULO V
DE LA INSTRUMENT ACION

Sección I
Sobre lo Declaratorio de Emergencia

Declaratoria de Emergencia

42. Ante la inminencia o alta probabHidad de que ocurra un desastre natural
que ponga en riesgo la vida humano, y cuando lo rapidez de lo actuación
por parte del SIstema Nacional de Protección Civ¡¡ sea esencial, fa 5egob
podró, con base en el dictamen técnico que le remIta el Cenapred en
donde le notifIque la aHe probabilidad o inminencia de que se presente
dicho evento, emitir una Declaratoria de EIT,ergencia en los siguientes
términos y erogar con cargo al Fondo Revolven:e asignado los montos que
considere necesarios paro atenuar los efecfos del posible desastre,
mediante acciones encaminadas a la protección de la vida y la salud,
alimentación, suministro de agua y albergue temporal.

Acceso a los reC1JfSOS del Fondo Revolvente

Para acceder a los recursos del Fondo Revolvente deberá firmarse una
Declaratoria de Emergenoo por parte de lo :::::::oordinación, de acuerdo
con el siguiente procedimento:



Notificación técnica

1. El Cenapred re':lItírá a la Coordinación una notificación 'é~nica,
sustentando la :::Ita probccilldad o inminencia de que oC_la un
dec;ostre naturc, identificando su naturaleza, posible maQ;:rud y
ubicación geog~áfica. Para tal efecto el Cenapred podrá escc:char la
opinión técnicG (;:e las Instancias competentes:

Declaratoria de Emergencía, evaluación

11. la Caordínacié;¡ evaluaró con base en los elementos ~écnicos
recibidos la procedencia de emitir lo Declaratoria de Emergencia. En
su caso, dicha Ceclaratoria deberá ser comunicada a los autcridades
estatales y mur Jcipoles, y ser pUblicado en eJ DIario Oficíol de lo
Federación y e-; el diario local de mayor circulación en el e5tado,
independienter:..ente de que a través de los medios masivos de
comunicación se indique a la población de las medidas preventivos
que deban tomar; y

Aviso de Término de la Emergencia

111. La Coordinación emitirá un Aviso de Término de la Emergenc10 con
sustento en la r,otificación que le remíta el Cenapred, que tendrá la
misma difusión señalada en la fracción anterior.

Sección 11
Sobre [a Declaratoria de Desasfre Na1ural y el Acceso a los Recursos del Fonden

Situaciones de emergencia y reembolso de recursos

43. Ante un desastre natural que ponga en riesgo la vida humano, y cuando la
rapidez de la actuación por parte de las dependencias y ent¡dades
federales ejecutaras sea esenciaL éstos, dentro del marco del Slstema
Nacional de ProteccIón Civil. podrán erogar los montos que consideren
necesarios con el fin de dar atención a las necesidodes prioritarios de la
población, principaimente en materia de protección de la vida y [a salud,
alimentación, atención médica, vestido y albergue temporal. También
podrán ser parte de estas acciones, aquéllas que resulten necesarias para
restablecer las vías de comunicaCión que impliquen facilitar el movimiento
de personas y bienes, incluyendo la limpieza inmediata y urgente de
escombros y derrumbes en calles, caminos, carreteras y accesos, asícomo
para el restablecimiento del servtCIOeléctrico y el abastecimiento de agua.



ASimismo, ':Jondo un desastre naturai aonga en riesgo el ::::Qtnmonio
orqueológ ::::\ artístico e hrstórico, las dependencias y entidades federales
corresponc entes, podrán actuar en términos de lo señalado en el párrafo
anterior. CCi el objeto de llevar a cabo les acciones necesarias C'Je eviten
la pérdida 'otal de dicho patrimonio.

Acuerdo de ministrac;iónde recursos

Las erogac;ones hechas para atender la emergencia se regulanzorán con
posterioridC:J contra los recursos del Fonden, o contra los recursos
etiquetadcs del Pet para emergencias, conforme a lo señalado en el
Capítulo V'. y en lo conducente de acuerdo a lo estabfecido en fa
normativiacd presupuestaria correspondiente. A petición de [as
dependencias o entidades federales, lo Secretaría podrá ctorgar un
acuerdo ce mrnistración de recursos, a efecto de que puedan iniciar a la
brevedad sus accíolles. Cualldo las dependellcios y entidades federales
110 regularicen la ministración oportunamente, deberán reintegrar a la
Tesorería de la Federación los recursos recibidos, con cargo a su
presupuesto.

Declaratoria de Desodre Natural

44. Para acceder a los recursos del Fonden deberó haber una Declaratoria de
Desastre Natural por parte de la Segob, a través de la Coordinación, de
acuerdo con el siguiente procedimento:

Petición de declaratorio por el e, Gobernador del Estado O del Jefe de Gobierno del
Distrito Federal

1. Por peTICión escrita del C. Gobernador del Estado o del Jefe de
Gobierno del Distrito Federal. a la Segob, cuando la atención de los
daños causados por el desastre natural en la entidad federativo
corres¡:::ondiente rebase su capacidad operativo y fina nGiera conforme
a lo dispuesto en el numera! 47 de estas Reglas, por lo que se so~icita
apoyos de la Federación con cargo al Fonden, y en la cual exprese el
gobierno estafa I o el del DistritoFederal su acuerdo con relación a las
condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que se establecen
en estas Reglas de Operación, La solicitud deberó recibirse en un plazo
no mayor a siete días há biles contados a partir de la ocurrencia del
desastre: y

Petición de deciaraloria por dependencia y entidad

U. Por petición escrira del C. Titvlar de una dependencia o entidad
federcl a !a Segob por conducto de la Coordinación, pora en su caso,
brí¡¡dor los apoyos considerados en el numeral 8, a excepción de lo
establecido en la fracción VIII. La solicitud deberá recibirse en un plazo



no moycc :J siete días hábiles e:: ~ todos a partir ce lo ocurrencia del
desastre.

Corroborcción dt:1dt':sastre

45. Para emitir la :;eclaratona conforme ':J la fracción I del numeral antenor, la
5egob deberá solicitar opinión prev ::: a la Secretaría ae Medio Ambiente,
Recursos NatL.:rales y Pesca, para e, :::0$0 de 10$ incer\dlos forestales; a la
Comisión Nc~ional de! Agua, ::::Jra el coso ea los fenómenos
hidrometeoro'6gicos; y 01 Cenapre:J. para el caso de los fenómenos
geológicos. e ~inde que corroboren ':J ocurrenCia del desastre en un plazo
no mayor a s ete días hábiles paster :>res a la solicitud de opjnión y en los
términos del ::::apí1ulo 1II de estos ;;:eglO5 de Operocíón y sus Anexos
correspondier.ies. para que en su ::850. la Segob emito la Declaratona
respectiva., C;cha declaratoria de8erá ser publicada en los medíos
señalados en la Sección IV de 8$.8 Capítulo e indicará [a fecha del
desastre natud y señalará de forrra genénca los efectos que provocó
dicho evento,

Comités Sectoriales de Evaluación de Daños

Inmediatame;¡te después de la p,;olicodón de la Declaratoria en los
términos de estos Reglas de Operac~ón, se convocaró o la integración de
Comités Sectoriales de Evaluación ce Daños para los propósitos señalados
en los numerales 47 y 48. Dichas Comités estarán presididos por un
representante de la Segob y estarár. integrados por un representante de la
Secretaría, el representante de ceca sector federal afectado, y por sus
contrapartes en las dependencias I entidades es1atales involucrados, así
como un representante del Organo =stotal de Control, Para cumplir con lo
dispuesto en este párrafo, la Segob ::Jodrá emitir las normas y mecanismos
correspondientes.

En su caso, ;0 Segob podrá delegar la presidencia de cada Comité
Sectorial de Evaluación en la deper denda o entidad federal competente
en la atención de los daños.

Declaratoria de Desastre Natural, emisión de

La utilización de recursos del Fonden. en todos los casos, estará sujeta a
que se emito la Declaratoria de Desastre Naturat. AdicionaJmen1e en el
caso que se sQliciten subsidios poro las entidades federativas, será
necesario que se dé cumplimiento a lo señalado en el segundo párrafo de
la fracción 11de! numeral 47. es decir. que se rebase lo capacidad
financiera del estado y municipios afectados.

Para emitir 10Declaratoria de Desos-:r-e Natural o que se refiere la fracción"
del numeral 44, se deberá solicitar le opinión respectIva a la dependencía
o entidades federales señaladas e,'� este numerar, excepto en oqueJlos
casos en que éstas sean las solicitames.



Sección 111
Sobre la Presentación de Solicitudes a la Comisión IntersecretoriaJ Gasto

Financiomienfo
Prioridad de las solicitudes de recursos a la CIGF

46. El Secretario Técnico de la Comisión le dará lo más alto prioridad en la
agenda de reuniones a las solicitudes hechas por la Coordinación para
efecto de sstas Reglas, y convocará a las reuniones extraordinarios
necesarios, en su caso.

Presentación de solicitud de recursos a la CIGF

47. Uno vez efectuada la Dedarmona de un desastre natural en términos de la
Sección 11d,e este Capítulo, se procederá conforme a lo siguiente:

1. Para el caso de daños a la Infraestructura federal, las dependencias y
entidaoes federales competentes harán el planteamiento de la
problemática y la consiguiente solicitud de recursos o la Comisión o
través de la 5egob, por conducto de la Coordinación. Dicha solicitud
deberá ser suscrita invariablemente por el Titular de la Dependencia a
Entidad federal correspondiente; y

11. En el ceso de daños en la infraestructura estatal y munlclpoi o de
apoyo a la pOblación damnificado de bajos ingresos. las entidades
federativas .harán el planteamiento de la problemática y la
consiguiente solicitud de recursos a cada una de las dependencias o
entidades federales cOlT8spondientes, previa validación del Comité
Sectorial de Evaluación
de Daños. en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de
la fecha de publicación de ja Declaratoria de Desastre Natural, con
sujeción o lo señalado en los numerales 51 y 52. Dicha solicitud deberá
ser suscrito invariablemente por el C. Gobernador de la Entidad
Federativo o por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

Los soliciiudes de recursos de 10$ entidades federatjvas. además de
expresor e¡ acuerdo con relación a los contenidos y fórmulas de
coporticipación de pago. deberón señalar que el daño supera la

capacidad financiera para ser atendido en su totalidad por las
autoridades estatales y municipales y del Distrito Federal. Dicho
señalamiento deberá estar sustentado en los fluJos de ingreso y gasto
correspondientes, señalando 01 mismo tiempo los esfuerzos
presupuestales que los entidades federativos han hecho en función de
la magnitud del daño. Cuando a juicio de la Comisión el monto del
daño sea de magnitud menor en relación a la capacidad financiero
de la enfidad federativo y de sus municipios, ésta podrá recomendar o
la Secretoría rechazar la solicitud estatal de apoyo.

la Coordinación enviará de inmediato a lo Secretaría los peticIones de
recursos rec:bidas para su conocimiento.



Integración de las propuestas de acciones pOlO lo reparación de daños

48. L:::s dependencias I entidades federales Integrarán sus propues~as de
c;:::ciones para ja reoarac¡ón ce daños en el ámbitc de sus rescectlvas
c:::;mpetenclos Inccroorando, er¡ lo procedente, los solicitudes de los
g:)biernos estatales. Los propues:as serán enviadas a la Coordinac:6n poro
SJ presentación a la Comisión, ceblendo incluir lo que corresponca de la
s;guiente información:

1. Eldesastre que onginó el der.o;

11. El número de personas afec-odas;

111. Ellistado de estados, municio¡os y 'ocahdodes afec;odas;

IV. La descripción de la extensión territorial afectada en la que se Incluya
el áreQ geográfica (Km.. K:m2,hectáreas, etcétera) que he sufndo
daños;

V. La relactón y cuanflfícoClón única de los daños a la infraeSiructura
pública, señalando. en su caso, si se trata de infraestructura federal,
estatal o mUnIcipal, y del Distrito Federal. y las acciones prcouestas
para reporarla, o de las ya realizadas en 10$térmInos del numerol 43;

VI. La relación y cuantlflcación de los daños a bosques, áreas r,aturales
protegidos, áreas agropecuanos, forestales, acuícolas o zonas
pesqueras, en su caso;

VII. La relación y cvantificación del total de personas a apoyar fo ya
apoyadas como respuesta inmediata a la emergencIa} con acciones
de protección a la vida, oJlmentación, albergue temporaL vestido y
atención a 10salud;

VIII.La relación de los daños a los ac1ivos productivos y a las viviendas a
que hacen referencia estas Reglas de Operación, de las familias de
bajos ingresos en las zonas afectadas, así como las propuestos de
mitigación de los daños y las acciones de generación de fuentes
transitorias de Ingresos, en su caso;

IX. La delimitación de las acciones que realizan la Federación y las
entidades feder.ativos, c::on el objeto de evitar la duplicidad de
esfuerzos y recursos, y

X. La relación y cuantificoción de los daños causados por el desQs1re en
los monumentos arqueológicos, artísticos e hfsfóricos considerados
como tales por ley o por declaratoria, avatada por el Instituto Nacional
de Antropología e Historia y/o el Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura en términos de! Anexo IX.

Tratándme de la informacIón requerida en las fracciones V. VI y VIIi.
deberá además precisarse la participación de paga. ya sea tojalmente
federal.

° en coparticipación con los estados, indicando los pon::entajes de
cobertura aplicable. así como su fínanciamlento con recursos del Fonden o
de! Peto



las :::Iicitudes podrán cons oerar recursos ¡ncispensables para gastos de
oper8ción y supervisión de- ¡as dependencias y entidades federales, los
cuc:es en ningún caso poc~án ser superiores al tres por ciento del costo
toto: je las acciones u obres de reparación de daños que se apoyen con
el Fc~deli,

Responsabilidades de la Coordinación

49. Lo C::;ordinoción, con base en la información documental que se le
presente, deberá:

l. :;;echazar las solicitudes de recursos que en opinión de la Coordinación
;-0 contengan la información y requisitos mencionados en los dos
...Jmerales anteriores;

11. ...tegrar la propuesta g:obol de apoyo financiero con la Información o
c:ue se refiere el numeral anterior:

111.Procurar que no haya duplicidad de acciones entre las distintas
cependencias y entidades federales. así como con los de las
entidades federatlvas;

IV. Verificar que los recursos del Fonden no sean solicitados para la
reparación de daños ajenos al desastre en cuestión; y

V. "j.,segurar que la solicitud de recursos federales a la Comisión cumplo
con los criterios y requisitos de las presentes Reglas de Operación.

Plazos para la presentación de solicitudes

50. Lo ;:;¡esentación de las solicitudes por parle de tas dependencias y
entlcades federales a la Coordinación, deberá efectuarse én un lapso no
mayor a veinte días hábiles contados a partir de la publicación en el Diario
Oficiol de lo Federación de la Declaratoria de Desastre Natural, y siempre y
cuando hoya sido emitido por la Segob' el aviso de término de la
emergencia. Cuando por circunstancias técnrcas excepcionales y por la
dispersión de! daño, a juicio de la Comisión y por el tiempo que ésta
determine, se podrá extender el plazo para la presentación de la solicitud,
previa petición a la 5egob de la dependencia. o entidad federal
cOITespondiente.

Evaluación y valuaci6n de los daños

51. Paro evaluar y cuantificar física y monetariamente la mognitud de los
daños ocurridos. en todos los casos las dependencias y entidades federales
designarán a peritos valuadores, que podrán ser personal de la propia
dependencia para que emitan los dictómenes técnicos respectivos. Las
valuociones se deberán hacer del conocimiento de los gobiernos de las
enticades federativO$ en el caso en que, conforme a estas Reglas de
Ope-ación, se requiera de recursos de las entidades federatJvas. paro
atender los daños. La Comisión podrá Instruir o que uno o varios
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